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En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica I J11983.
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. y de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 1187/1985, de 26 de junio. por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad Nacional de EducaCión a
Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de esta Resolución,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Por Orden de 11 de junio de 1989. publicada en el «Boletín Oficial
del EstadO)) numero 147, del 21, se convocó concurso de traslados para
cubrir vacantes en la Diputación General de Aragón.

En el texto de la citada Orden se introducen las modifica,:iones que
a continuación se especifican:

En la página 19157, en la base primera, punto 1. al fmal del párrafo
debe añadirse: «También podrán participar los funcionarios propios de
la Comunidad Autónoma de Aragón».

En la misma página, base primera, punto 3, donde dice: «o .. excepto
aquellos funcionarios en situación de servicio en Comunidades Autóno·
mas en la Diputación General de Aragóm>. debe decir: «. .. excepto los
funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad Autó
noma de Aragón. para quienes la posibílídad de concursar se ajustará a
lo dispuesto en el anículo 8.° del Decreto 70/1987. de 9 de junio, de la
Diputación General de Aragófi)).

En el anexo L página 19160:

Número de orden 13. Complemento específico anual. donde dice:
«380.000», debe decir: «389.000».

Número de orden 23. Puesto de trabajo, donde dice:,«Jefe Negociado
de PrestaciÓn». debe decir: (<.Jefe Negociado de Prestaciones del SeTvicio
Provinciah~.

Número de orden 24. Puesto de trabajo. donde dice: «Jefe de
Negociado de Sanciones de la Secretaría General del Servicio Pro\"in
cial~~. debe decir: «Jefe de Negociado de Personal de la Secretaria
General del Servicio Provincial».

Madrid. 6 dejulio de 1989.-P. D.. la Dinxtora general de la Función
Pública. Maria Teresa Magín Barquín.
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ORDE,V de 6 dc Julio de 19H9 flor la que se lfIodrrlca la de
12 de junio que COlll'(}ca concurso de Iraslados para CII!Jrir
I'acantes en la Diputación General de . tragón.

UNIVERSIDADES
RESOLUCI01\' de 31 dc mallO de 1989, dc la Unh'Crsidad
Nacional de Educación a Dfsrancia, por la que se convoca
a concurso diversas plazas de profcsorado universitario.

Tres.-Dcberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.°, I ó 2, de] Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiemhrc. según la cat"goda de la plaza:: clase de concurso.
- Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plaza5

dc ClIcdrático de LTni\'ersidad. conforme a Jo previsto en el artículo
cuarto. L ej. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y no se
pertenezca a ninguno dc los Cuerpos que en el mismo se. señala~.. los
intere~ados deberán acredilar haber sido eXllnidos de tales reqUIsitos
antes dt' comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la dispOSICión tranSllona undéc.im~ de la Ley
Orgánica 1111983, de 25 de agosto. de Reforma Umvcrsltana, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. ") no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado l. ~el
artículo 4.° de dicho Real Dccreto. podrán concursar a las de Catedrahco
de Universidad quienes el día 1 de mayo de 1983 estuvieran desemp~.
nando la función de interinos o contratados como Profesores, Catedratl~
cos o Agregados de Universidad. con una amtigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la fecha indicada.

Asimismo. podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoría cuarta del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. y la disposición transitoria. und~ci~a
de la Lc\' Orgánica 1J/l983, de 25 de agosto. de Reforma Umversnana.
quienes 'tuvieran la condición de Profesor adjunto de L'niversidad o
Catcdrátíco de Escuelas Universitarias. o quienes la adquirieren en
virtud de concursoS convocados con anterioridad a la entrada en vigor
de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remiti.rán la
correspondiente soli·jtud al Rector de la Universidad. por cualqUIera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo. cn el plazo de vcinte días habites a partir de la publicación de esta
convocatoria. mediante instancia según modelo anexo JI. debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para panicipar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y 1.100 pesetas por derecho de ex.amen) en la ~uenta
corriente número 3.661-07, de la Confederación Española de Cajas de
Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de los ejemplares del recibo de
ingreso en dicha cuenta e indicando en el mismo el número de plaza a
la que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitid?s y
exclUIdos. con indicaCión de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución. aprobada la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles. a contar desde el siguiente a la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete días
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha, hora y
lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al Presi·
dente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
v 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (acompañada del impreso
anexo UIl. en su caso. según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

Un.o.-Dichos concursos se regirán por Jo dispuesto en la Le~
Orgámca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (~<Bciletin

Oficial del Estado}) de 1 de septiembre): Real Decreto J888/l984. de 26
de septiembre (((Boletín Oficial del Estado»· de 26 de octubre): Real
Decreto ¡427/ 19R6, de 13 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio)~ Orden de 28 de diciembre de ¡9g4 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la legisiaciuil
genera! de funcionarios civiles del Estado, "). se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años \ no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad, .
e) . No haber sido separado, mediante expediente- disciplinario. del

serviCIO de la Admimstración de! Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uniwr
sldad.

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil corres
pondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto
fisico o psíquico que imposibilite el desempeno de las funciones correspon
dientes a Profesor dc Uni\"Cfsidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería. según proceda. competentes en materia de sanidad.

el Declaración juíad::l de nc haber s:do separado de la Administración
del Estado. lnstitucional o local. m de ias. Aóministr:"l('iones de las
Comunidades Autónomas. en \"Írtud de expediente- disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Tres fotocopias del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de eaITem
estarán exentos de justificar tales documentos :y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de su condición de funcíonano. \ cuanta5 circunstancias
consten en su hoja de servicios. .

En caso de cambio de Cuerpo. deberán aportar, además. tres fotocopias
del documento nacional de identidad,

Madrid, 31 de mayo de 1989.-El Rector, Mariano Artés GÓmez.


